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1. Una vez revisado el expediente, encuentra este despacho que se incurrió en

un error de digitación al momento de elaborar la orden de pago que se

corrigió por auto del 25 de mayo de 2023, en el sentido que se dijo que los

intereses de mora por la suma de $32.568.522 fueron causados entre 6-11-

22 al 22-3-23, cuando en realidad, es entre 6-11-21 y 22-3-23, de este

modo, se hace necesario corregir el auto que libró mandamiento de pago

proferido el 8 de mayo de 2023.

2. Téngase en cuenta que el auto de apremio tuvo corrección del 25 de mayo

de 2023 y admisión de reforma de la demanda del 7 de junio de 2023, en tal

sentido, esta providencia deberá ser notificada conjuntamente con las

indicadas y con la del 8 de mayo de 2023.

3. Así pues, se corrige el numeral primero de la orden de pago, literal a) en

atención a lo pedido en la demanda, quedando lo demás incólume en la

providencia en mención, pero se reproduce a fin de mayor claridad:

“Finalmente, por concepto de intereses de mora la suma de TREINTA Y

DOS MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS

VEINTIDÓS PESOS ($32.568.522) causados entre el 6 de noviembre de

2021 y el 23 de marzo de 2023”.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 23
fijado en la página web de la Rama Judicial el 28 DE JUNIO DE
2023 a las 8:00. a.m.
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